
                                                                                                                                   

  J. Gobierno 17-06-2013 
                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

1 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 17 DE JUNIO DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a diecisiete de junio de 

dos mil trece, siendo las doce horas se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación 

de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Presidente, Don 

Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Don José Torrente García. 

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Don José Antonio González Alcalá. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

 

Secretario General: Don Rafael Francisco Guilarte Heras. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 Se excusan las ausencias de los Diputados Provinciales Doña Luisa María García 

Chamorro, Vicepresidenta Primera, Doña Marta Nievas Ballesteros y Don Francisco Javier 

Maldonado Escobar. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez, Doña Leticia Moreno López y 

Don Francisco Pedro Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales; Doña Eva Vílchez López, 

Jefa de Gabinete de Presidencia; Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de Presidencia; Don 

Jorge Rubio Ruiz de Aguirre, Coordinador de la Oficina del Portavoz del Equipo de Gobierno y 

Doña Encarnación Pérez Álvarez, Directora Gabinete de Comunicación. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 10 DE JUNIO DE 2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 10 de junio 

de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 17-06-2013 
                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

2 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 - Asistencia a la Comisión de Igualdad de la FEMP para tratar del Convenio para la 

asistencia primaria a las víctimas de la violencia. 

 - Otorgamiento de distinción de la asociación Colega de Granada a la Diputación 

Provincial, por las campañas de difusión y divulgación. 

 - Facsímil de Claudio Sánchez Muros, editado por Cultura. 

 - Visita al Museo Gutiérrez Padial de Lanjarón. 

 - Proyecto para constituir el Centro de Estudios Lorquianos como un gran contenedor 

cultural que alberque documentos, datos, libros, etc. de los intelectuales granadinos de 

referencia. 

 - Participación en el Congreso “Talking About Twitter”. 

  

  

4º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE 

ESTUDIANTES DE LA ESCUELA  DE POSGRADO. MASTER UNIVERSITARIO  EN 

TÉCNICAS  Y CIENCIAS DE LA CALIDAD DEL AGUA (IDEA). 

 

 Visto que con fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de colaboración 

existente entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencias 

propias de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones con el fin de 

recoger unas líneas generales de colaboración. 

 

 En la Estipulación Segunda se recoge que, dentro de esos fines propios, y con el 

objetivo de realizar trabajos interinstitucionales en la provincia de Granda, se “desarrollarán 

acuerdos específicos que regulen de forma concreta y detallada las diversas actuaciones 

previstas”. 

 

 Visto el Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada y la Universidad de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares 

de 28 de enero de 2013. 

 

 Vista la Adenda al convenio mencionado para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado el que constan el objeto y la 
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categoría de las prácticas, el alumnado elegido y su ubicación, el horario y duración de las 

actividades a realizar y demás condiciones necesarias para la realización de las prácticas 

adaptándose en cada caso a la programación de trabajo y al funcionamiento interno del 

Centro donde se realizan. 

 

 Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Medio Ambiente, con el conforme 

del Jefe de Servicio de Medio Ambiente de fecha 8 de abril de 2013. 

 

 Considerando que la realización de las prácticas no supone aportación económica 

algunas a realizar por parte de Diputación. 

 

 En uso de las atribuciones previstas en la normativa de régimen local el Vicepresidente 

Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Economía y Bienestar Social, formula la 

siguiente PROPUESTA, conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

 Aprobación y firma por el Sr. Presidente del Anexo al Convenio suscrito entre la 

Diputación de Granada y la Universidad de Granada para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado, relativo a Alberto 

Amores Jordan, con NIF: 75120016, alumno del Master Universitario en Técnicas y Ciencias 

de la Calidad del Agua (IDEA). 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

    

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ANEXO AL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA 

DIPUTACIÓN DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS CURRICULARES DE ESTUDIANTES DE LA 

ESCUELA DE POSTRADO. MASTER UNIVERSITARIO EN GEOLOGÍA APLICADA A LA 

OBRA CIVIL Y LOS RECURSOS HÍDRICOS. 

  

 Visto que con fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de colaboración 

existente entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencias 

propias de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones con el fin de 

recoger unas líneas generales de colaboración. 

 

 En la Estipulación Segunda se recoge que, dentro de esos fines propios, y con el 

objetivo de realizar trabajos interinstitucionales en la provincia de Granda, se “desarrollarán 

acuerdos específicos que regulen de forma concreta y detallada las diversas actuaciones 

previstas”. 
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 Visto el Convenio de Colaboración entre la Diputación de Granada y la Universidad de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares 

de 28 de enero de 2013. 

 

 Vista la Adenda al convenio mencionado para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado el que constan el objeto y la 

categoría de las prácticas, el alumnado elegido y su ubicación, el horario y duración de las 

actividades a realizar y demás condiciones necesarias para la realización de las prácticas 

adaptándose en cada caso a la programación de trabajo y al funcionamiento interno del 

Centro donde se realizan. 

 

 Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Medio Ambiente, con el conforme 

del Jefe de Servicio de Medio Ambiente de fecha 20 de mayo de 2013. 

 

 Considerando que la realización de las prácticas no supone aportación económica 

algunas a realizar por parte de Diputación. 

 

 En uso de las atribuciones previstas en la normativa de régimen local el Vicepresidente 

Segundo y Diputado del Área de Medio Ambiente, Economía y Bienestar Social, formula la 

siguiente PROPUESTA, conformada e intervenida por el Sr. Interventor: 

 Aprobación y firma por el Sr. Presidente del Anexo al Convenio suscrito entre la 

Diputación de Granada y la Universidad de Granada, para la realización de prácticas 

académicas externas curriculares de estudiantes de la Escuela de Posgrado, relativo a 

Expiración Ferres Martín, con NIF: 74733128, alumna de prácticas formativas para la 

obtención  del Master Universitario en Geología Aplicada a la Obra Civil y los Recursos 

Hídricos. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

 

6º.- APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO. 

 

Vistos los antecedentes de hecho siguientes: 

          Primero.- Que la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, con 

fecha 3 de mayo de 2013 publicó  el Decreto Ley 7/2013 de 30 de abril de medidas 

extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social  en Andalucía donde se 

establece la aprobación del Plan Extraordinario de Acción Social de Andalucía configurado  con 

dos Programas extraordinarios: 
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a) El Programa de Ayuda a la Contratación 
b) El  Programa de Consolidación  del Servicio de Ayuda a Domicilio. 
             

 Segundo.- Que el Programa de Consolidación del Servicio de Ayuda a Domicilio se 

configura como Prestación Básica de los Servicios Sociales Comunitarios para facilitar a las 

personas la permanencia en su medio  habitual en el marco establecido en la normativa 

vigente. 

 

 Por ello las actuaciones prioritarias financiadas con cargo al mismo serán las de 

carácter personal, entendidas como aquellas actividades  y tareas que fundamentalmente 

recaen sobre las personas usuarias, dirigidas a promover y mantener su autonomía personal, 

fomentando a la vez hábitos adecuados de conducta y a la adquisición de habilidades básicas. 

 

            Tercero.- Que el  acceso al Programa de Consolidación del Servicio de Ayuda a 

Domicilio, como el mismo recoge, se realizará a través de los Servicios Sociales Comunitarios, 

primer nivel del sistema público de  servicios sociales, disponiéndose al respecto  que la 

prescripción de este servicio se efectuará mediante procedimiento instruido al efecto por las 

Corporaciones Locales y siguiendo los correspondientes instrumentos de gestión del servicio 

aprobadas por las mismas. 

          

 Cuarto.- Que este Programa estará financiado hasta el 31 de diciembre de 2013 y la 

intensidad del mismo se determinará, en nº de horas de atención mensual, con un máximo de 

20 horas semanales. 

          

 Quinto.- Que este Programa está destinado  a las siguientes personas: 

a) Personas valoradas en situación de dependencia moderada, sin efectividad del derecho a 
las prestaciones debido a la modificación efectuada relativa al calendario de implantación 
progresiva de prestaciones, cuando los Servicios Sociales Comunitarios de su ámbito territorial 
consideren que el recurso idóneo para su situación personal es el Servicio de Ayuda a 
Domicilio. 
    
b) Personas que no se encuentren comprendidas en el apartado anterior, cuyas condiciones 
personales, familiares o sociales aconsejen, a juicio de los servicios sociales comunitarios de 
su ámbito territorial proporcionarles el Servicio de Ayuda a Domicilio. 
  

 Sexto.- Que dado que la Diputación de Granada tiene aprobados el Reglamento del 

Servicio de Ayuda a Domicilio y el Reglamento de los Programas de Servicios Sociales 

Comunitarios de la Diputación de Granada y en ambos se recoge el Procedimiento reglado 

para la tramitación de este servicio,  por ello y dado que el Programa de Consolidación del 

Servicio de Ayuda a Domicilio  presenta algunas novedades con respecto al procedimiento y 

gestión del mismo, se hace necesario aprobar unas directrices que recojan lo reglado en este 

Programa.   

  



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 17-06-2013 
                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958 24 75 47 //53 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

6 

 Séptimo.-   En uso de las atribuciones previstas en la normativa de Régimen Local y 

considerando el Informe Jurídico emitido por la Jefa de Sección de Administración de los 

Servicios Sociales Comunitarios, de fecha 10 de junio de 2013. 

 

 La Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, 

intervenida y conformada por el Sr. Interventor: 

 Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se apruebe el Programa  

de Consolidación del Servicio de Ayuda a Domicilio recogido en el Decreto Ley 7/2013 de  30 

de  abril,  de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, de acuerdo 

con las siguientes  directrices para su gestión: 

            
A) Personas que pueden utilizar el Programa de Consolidación del Servicio de 

Ayuda a Domicilio 

           
1. Podrán solicitar el Servicio de Ayuda a Domicilio a través de este Decreto todos los 

usuarios que a juicio de los Servicios Sociales se estime  pertinente, independientemente 

de si tienen o no reconocido Grado y Nivel de Dependencia y el Grado que tuviesen en 

caso de que lo tengan reconocido. 

 

2. Pueden solicitar Ayuda a Domicilio a través de éste Decreto los usuarios que tengan 

concedida la Ayuda a Domicilio por Prestación Básica, siempre y cuando: 

• No tengan reconocida más de cuatro horas y media semanales a través de Prestación 
Básica. 

 
• Que sumando las horas de Prestación Básica y las que pida a través de éste Decreto 

no pasen de cuatro horas y media semanales o lo que es lo mismo 20 mensuales.  
 
 
3. Todos los usuarios aprobados en Resoluciones Extraordinarias / Urgentes de Prestación 

Básica deben finalizar como máximo el día 30 de Junio y no se prorrogará por Prestación 

Básica a ninguno de ellos. Todos los usuarios aprobados en éstas resoluciones que 

quieran continuar en el Segundo Semestre de 2013 se deben tramitar a través del 

procedimiento del Decreto 7/2013. 

 

Quedan  excluidos de este servicio  aquellos usuarios que ya tengan reconocida la 

Ayuda a Domicilio a través de la Ley de Dependencia, 

B) Plazo de solicitud : 

      Desde el día  1 de junio hasta el 31 de  diciembre de 2013. 

 

    C) Fecha de inicio de la Intervención: 

       El primer día para poder iniciar una intervención será el 1 de julio de 2013. 

 

D) Fecha de finalización de la Intervención : 
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Todas las intervenciones del Servicio de Ayuda a Domicilio  que se lleven a cabo de 

conformidad con lo recogido en el Programa de Consolidación del Servicio de Ayuda a 

Domicilio finalizarán el 31 de diciembre de 2013, por lo que hasta esa fecha se prestará 

el Servicio con cargo a este Programa. 

   

E) Intensidad horaria  de Servicio de Ayuda a Domicilio financiado con cargo a 

este Programa : 

La intensidad se determinará en número de horas de atención mensual, según necesidades de 

la persona usuaria y del informe social, con un máximo de 20 horas mensuales. 

 

F) Coste del Servicio : 

1º Participación de los Ayuntamientos de la provincia en el coste del Servicio: 

 Dadas las características de consolidación del Servicio de Ayuda a Domicilio financiado con 

cargo a este Programa los Ayuntamientos de la provincia  no participarán en el cote del 

servicio, siendo financiados lo mismos mediante la subvención que esta Diputación reciba con 

destino a este Programa, y  por la aportación de los usuarios en aquellos supuestos en que les 

corresponda aportar. 

 

2º Participación de la persona usuaria  en el coste del servicio: 

El coste hora  del Servicio para el usuario será de 13 euros, de conformidad con lo establecido 

en la Resolución de 23 de noviembre de 2007 de la Consejería de  Igualdad y Bienestar Social 

de la Junta de Andalucía. 

 

Para calcular el coste de  esta participación se estará a lo establecido en el artículo 19 del 

Reglamento de Programas de los Servicios Sociales de la Diputación Provincial de Granada. 

 

Así las personas usuarias del Servicio de Ayuda a Domicilio participarán en el coste del mismo 

en función de su capacidad económica, que se determinará en atención  a su renta y 

patrimonio  tal y como se establece en el Servicio de Ayuda a Domicilio, Prestación Básica de 

esta Diputación. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

   

 

7º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA JUNTA 

ARBITRAL PROVINCIAL DE CONSUMO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

Y LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTOESCUELAS DE GRANADA. 
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Por la Diputada Delegada de Centros Sociales, Nuevas Tecnologías y Consumo se 

presenta la siguiente PROPUESTA, relativa al CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA JUNTA 

ARBITRAL PROVINCIAL DE CONSUMO DE LA EXCMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y 

LA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTOESCUELAS DE GRANADA, intervenida y conformada por 

el Sr. Interventor: 

  “Desde que se constituyo la Junta Arbitral de Consumo de la Diputación de Granada 

en el año 1996, ésta ha venido realizando la labor establecidas por las distintas leyes de 

protección al consumidor y usuario de bienes y servicios en cumplimiento del mandato 

constitucional, establecido en el art. 51 de dicho texto. 

 

  No obstante, cada vez más y, ante la complejidad que en las relaciones comerciales 

los clientes y usuarios han ido adquiriendo en los últimos años, y dado que es una obligación 

de las Administraciones públicas establecer sistemas de adhesión al sistema arbitral de 

consumo, evitando de esta forma que las controversias entre clientes y profesionales inunden 

los juzgados, ralentizando ya no solo el sistema judicial, sino la resolución de los conflictos 

entre las partes; ésta Diputación Provincial desea intensificar el fomento de dicho sistema y la 

adhesión de cuantos más sectores generales y sectoriales de profesionales al mismo, 

resuelvan sus conflictos de una forma más ágil, eficaz, simple, gratuita, de forma voluntaria e 

imparcial ante los dos sistemas legales que se establecen para resolver dichos conflictos a 

través de la mediación y del sistema arbitral. 

 

  Por ello, ahora, y siendo conveniente a los intereses generales, viene a establecer el 

convenio objeto de adopción y ejecución con la Asociación Provincial de Autoescuelas de 

Granada, en el ámbito anteriormente señalado. 

 

Por un lado la Diputación Provincial de Granada se compromete a través de la Junta 

Provincial de consumo a proporcionar los medios establecidos legalmente para la resolución de los 

conflictos entre los usuarios de las Autoescuelas y los profesionales de las mismas a través de la 

Asociación Provincial de Autoescuelas de Granada, de los sistemas de mediación de consumo y 

del sistema arbitral, a través de la J.A.P.C. de la Diputación de Granada. 

 

Por otro, la APAG se compromete a fomentar el sistema arbitral de consumo y la adhesión  

al mismo, así como 

a. A desarrollar un plan de comunicación entre sus asociados y clientes de los 
beneficios del sistema arbitral de consumo. 

 
b. A Incluir en los medios de comunicación a la Diputación de Ganada y,  

 
c. A colaborar con la Diputación Provincial de Granada en la elaboración de folletos 

divulgativos, campañas de publicidad de la Junta Arbitral Provincial de consumo y, 
 

d. A colaborar con la Diputación de Granada  en general todo tipo de actividades de 
difusión, con el consentimiento previo de ambas partes. 
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 Respecto a los compromisos económicos, solamente se producirán aquellos gastos 

ordinarios establecidos para el funcionamiento de la Junta Arbitral Provincial de Consumo 

establecidos en el presupuesto general de la Diputación Provincial de Granada, con cargo a las 

partidas económicas que configuran el presupuesto de la misma, todo ello con independencia 

de qué deberá darse cuenta a la Delegación de Economía para la toma de razón según lo 

determinado en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2013, a efectos de la 

atención a las derivaciones de carácter económico y presupuestario que conlleva la firma del 

convenio. 

 

  Los gastos que se originen a la Asociación Provincial de Autoescuelas de Granada con 

motivo de las obligaciones a que se compromete serán de cargo de esta Asociación, conforme 

a la cláusula octava del convenio que vaya a suscribirse.  

  

 Habiéndose dando cuenta a la Delegación de Economía, contratación y Patrimonio 

para la toma de razón, y contando con la conformidad de la misma, según lo determinado en 

el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2013, a efectos de la atención a las 

derivaciones de carácter económico y presupuestario que conllevan la firma del convenio.  

  

 Resultando que la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases del Régimen 

Local, establece en su art. 36.1.d) como competencias de la Provincia, en todo caso y en 

general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la Provincia, 

entendiendo este informante que procede de acuerdo con la legislación vigente subvenir a 

celebrar un convenio de colaboración de acuerdo con la siguiente legislación, con las 

asociaciones de consumidores señaladas: 

- Artículos 6 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
-  Artículos 34, 36 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. (LRBRL) 
 
- Artículo  12 y 98 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 

Andalucía. (LAULA) 
 

- Ley de Consumidores y Usuarios de Andalucía, Ley 13/2003, de 17 de diciembre. 
 

- La Ley de Consumidores y Usuarios, Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre 

 
-     Anexo X de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada. 
 
- Resolución de Presidencia Nº 4013, de 15 de julio de julio, por el que se regula la 

composición y funciones de la Junta de Gobierno. 
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 Visto el informe emitido por la T.S.A.G. adscrita a la Delegación de Centros Sociales, 

Nuevas Tecnologías y Consumo, por el que se informa favorablemente la aprobación y la 

firma, obrante en el expediente administrativo, junto con la demás documentación. 

 

 De acuerdo con ello, y considerando las competencias atribuidas a la Excma. 

Diputación  Provincial de Granada, según los arts. 34, 36 y 37 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, arts 12.1 de la ley 5/2010, de 11 de junio de 

Autonomía Local de Andalucía y, observado el procedimiento establecido en el Anexo I de las 

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial de Granada, se propone ante 

la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, para que con la asistencia de esta, el 

Sr. Presidente de esta Diputación, acuerde la siguiente Resolución: 

             Único: Aprobar y firmar el convenio de colaboración de la Junta Arbitral Provincial de 

consumo de la Excma. Diputación Provincial de Granada y la Asociación Provincial de 

Autoescuelas de Granada, en los términos en él redactados”. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

10º.- PROTOCOLO 

 

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las doce horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario General 

Certifico. 

  

EL SECRETARIO GENERAL   


